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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la presente 

actuación, con escrito de recurso de reposición formulado en término por el 

apoderado judicial del extremo activo contra el auto que rechaza la demanda. 

Sírvase proveer. Palmira, Valle, noviembre 19 de 2021. 

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1609  

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00341-00   

  Palmira, Valle, noviembre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021)   

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, ingresa el proceso a 

Despacho para resolver el recurso de reposición interpuesto de manera 

oportuna por el apoderado judicial de la parte demandante contra el auto No. 

1588 del 11 de noviembre de 2021, por medio del cual el Juzgado rechaza la 

demanda, en razón a la falta de subsanación de las falencias advertidas en la 

providencia inadmisoria. 

 
En síntesis, el extremo inconforme expone que el día 8 de noviembre de 2021, 

en hora hábil y dentro del término legal, aportó vía electrónica al correo del 

Juzgado el escrito contentivo de la subsanación, cumpliendo a cabalidad con 

lo evidenciado por el Juzgado en el proveído que inadmitió la actuación. En 

consecuencia, solicita se revoque el proveído motivo de pronunciamiento, y en 

su lugar se continúe con el trámite procesal pertinente. 

 

Del recurso presentado, no se corrió traslado a la parte demandada; pues 

hasta el momento dentro del presente asunto, la parte pasiva aún no se 

encuentra vinculada ni notificada procesalmente.  

 
CONSIDERACIONES 

 

Una vez examinado el escrito motivo de pronunciamiento, y cotejado con el 

correo electrónico del Juzgado, advierte esta oficina judicial que le asiste razón 

al memorialista en sus apreciaciones, toda vez que efectivamente aportó de 

manera virtual el escrito de la subsanación de la demanda, el día 8 de 

noviembre de 2021, la cual fue allegada en cumplimiento a los lineamientos 
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establecidos en la norma adjetiva civil para esta clase de actuaciones, 

avizorándose que se incurrió en un yerro por parte de la Secretaría del 

Despacho al omitir descargar y asignar de manera oportuna el precitado 

memorial de subsanación, por lo que la inconformidad formulada por el 

recurrente resulta evidente.  

 
En conclusión, la providencia motivo de inconformidad será revocada en su 

integridad, por no encontrase ajustada a derecho, y en consecuencia, se 

calificará el escrito de subsanación.  

 

Ahora, subsanados oportunamente por el actor los yerros advertidos en la 

presente demanda de sucesión intestada acumulada de los causantes 

SAMUEL JOSE GARCIA LLANO Y ESTHER GLADIS MURILLO SUAREZ, 

instaurada por ALBA LUCIA GARCIA MURILLO, en calidad de hija y 

cesionaria, y ABEL ANDRES GARCIA MURILLO E ISABEL CRISTINA 

GARCIA MURILLO, en calidad de hijos, por intermedio de apoderado judicial,  

por reunir la acción los requisitos contenidos en los artículos 82, 83, 84, 488 y 

ss del C.G.P., en concordancia con el Decreto 806 de 2020, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- REPONER para REVOCAR el auto interlocutorio No. 1588 del 11 

de noviembre de 2021, conforme lo anotado en la parte motiva de la 

providencia.  

 

SEGUNDO.- DECLARESE abierto y radicado en este despacho el proceso de 

SUCESION INTESTADA ACUMULADA, de los causantes SAMUEL JOSE 

GARCIA LLANO Y ESTHER GLADIS MURILLO SUAREZ. 

  

TERCERO.- RECONÓZCASE como interesados en el presente trámite 

sucesoral a ALBA LUCIA GARCIA MURILLO en calidad de hija y cesionaria, y 

ABEL ANDRES GARCIA MURILLO E ISABEL CRISTINA GARCIA MURILLO, 

en calidad de hijos de los causantes, quienes aceptan la herencia con beneficio 

de inventario. 

 

CUARTO.- EMPLAZAR a las personas que se crean con algún derecho a 

intervenir en la presente causa sucesoria, así como lo establece el artículo 490 

del C.G.P., conforme a lo dispuesto por el artículo 108 del C.G.P, en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020. Por Secretaría procédase a realizar 

lo pertinente ante el Registro Nacional de Personas Emplazadas.   

 

QUINTO.- PRACTÍQUESE por los interesados inventarios y avalúos, para lo 

cual se señalará fecha y hora una vez se cumpla el término establecido en la 

ley para la publicación de la actuación en el registro nacional de emplazados.  

 

SEXTO.- LÍBRESE oficio a la oficina de cobranzas de la DIAN de esta ciudad 

de Palmira, informando el nombre de los causantes, avalúo y valor de los 
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bienes, (D.E. 624/89 Artículo 884 modificado D.E. 804/03 art. 1º), para lo de 

su competencia. El trámite del oficio y erogaciones económicas causadas las 

debe cubrir la parte interesada, conforme el artículo 125 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 

JUEZ 
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